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ChileValora inició este lunes 13 de abril 
el proceso de inscripción para acceder a 120 
becas gratuitas de certificación de compe-
tencias laborales en el perfil de Instalador/a 
Eléctrico/a Clase D en la Región de Magalla-
nes. La iniciativa busca reconocer formalmente 
la experiencia de trabajadores y trabajadoras 
que, pese a contar con trayectoria en el oficio, 
no disponen de acreditación oficial.

La certificación, que no corresponde a una 
capacitación, evalúa estándares de seguridad, 
planificación, gestión y habilidades técnicas, 
además de aspectos conductuales y blandos. 
Quienes obtengan este reconocimiento podrán 
optar a la credencial de instalador autorizado 
que entrega la Superintendencia de Electri-
cidad y Combustibles (SEC).

Las inscripciones se realizan a través del 
sitio web institucional de ChileValora, y las 

evaluaciones tendrán lugar en Punta Arenas. 
El proceso será ejecutado por el centro evalua-
dor Polac, acreditado por ChileValora.

La directora ejecutiva de la entidad, Xi-
mena Rivillo, destacó que esta certificación 
“mejora la empleabilidad, facilita la movilidad 
laboral y fortalece el desarrollo profesional”. 
En tanto, representantes de la CPC, Sonami 
y CUT coincidieron en que este sistema con-
tribuye tanto a la productividad y seguridad 
de las empresas como al reconocimiento de 
la experiencia de los trabajadores.

Como parte de su proceso de moder-
nización, ChileValora abrirá entre mayo 
y junio una oficina regional en Magalla-
nes, lo que permitirá ampliar la cobertura 
y pertinencia local de este servicio públi-
co dependiente del Ministerio del Trabajo 
y Previsión Social.

Abren inscripciones para certificación 
gratuita de instaladores eléctricos Clase D

ChileValora en Magallanes

Obra de Cesfam 18 de 
Septiembre entra en etapa 

final de habilitación

Autoridades regionales

La inspección permitió verificar el avance de las obras y ●●
los preparativos finales, reafirmando el compromiso de las 
autoridades con mejorar la atención en salud y la calidad de 
vida de los vecinos del sector.

El Cesfam 18 de Septiembre entra en su fase final 
para su entrega.
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ciones: “Son de lujo, no tienen 
nada que envidiarle a una clí-
nica. Los funcionarios ya están 
capacitados y las dependencias 
son totalmente cómodas”.

Por su parte, el alcalde 
de Punta Arenas, Claudio 
Radonich, recordó que este pro-
yecto responde a un sueño de 
casi dos décadas de la comuni-
dad: “Estamos hablando de casi 
cuatro veces más superficie que 
el antiguo Cesfam. Es un es-
fuerzo gigante y una inversión 
espectacular, muy merecida para 
nuestra comunidad. Estamos a 
semanas de poder trasladarnos 
y comenzar a funcionar con el 
mejor estándar de salud públi-
ca en el sur de Chile”.

Radonich detalló que el nue-
vo recinto contará con cerca 
de 150 funcionarios y moder-
nas tecnologías, como sillones 
odontológicos con equipos de 
rayos integrados, además de 

espacios para salud mental y 
laboratorios más amplios.

La subdirectora de Recursos 
Físicos del Servicio de Salud de 
Magallanes, Roxana Riquelme, 
explicó que la obra, iniciada en 
marzo de 2023, triplica la su-
perficie del antiguo edificio y 
cumple con altos estándares mi-
nisteriales: “Estamos prontos a 
iniciar los procesos de autori-
zación sanitaria para poner en 
funcionamiento el edificio. Estos 
trámites pueden durar entre uno 
y dos meses, pero estamos tra-
bajando para agilizar la puesta 
en marcha”.

Finalmente, el seremi de 
Salud, Fabián Barrientos, precisó 
que tras la recepción municipal 
se deberán presentar las autori-
zaciones correspondientes para 
áreas específicas como vacuna-
torio y salas de procedimientos, 
garantizando la calidad y segu-
ridad de la atención.

En Punta Arenas, au-
toridades regionales 
y comunales reali-
zaron una visita al 

nuevo Centro de Salud Familiar 
(Cesfam) 18 de Septiembre, una 
obra largamente esperada por 
la comunidad. El proyecto, que 
beneficiará a más de 18.500 
usuarios del sector, se encuentra 
en su etapa final de habilitación 
y marca un hito en el fortale-
cimiento de la red de atención 
primaria de la ciudad. 

La inspección en terreno 
permitió constatar el avance de 
las obras y los procesos previos a 
su puesta en marcha, reflejando 
el compromiso de las autorida-
des con mejorar la calidad de 
vida de los vecinos.

La delegada presidencial, 
Ericka Farías, destacó la mag-
nitud del proyecto: “Esta es una 
gran obra esperada por todo este 
sector. Es un Cesfam que atien-
de aproximadamente a 18.500 
personas. Ha tenido algunos 
vaivenes en la construcción, 
pero hoy estamos a punto de 
poder abrirlo. Es una muy bue-
na noticia para Punta Arenas, 
especialmente para el sector 18 
de Septiembre”.

Farías subrayó además la 
colaboración interinstitucio-
nal que permitió concretar la 
iniciativa, financiada con re-
cursos del Gobierno Regional, 
y valoró las modernas instala-
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Extracto. Ante 3° Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa Rol C-1595-2025, caratulada  
“BANCO  DEL  ESTADO  DE  CHILE  con  ANGEL  OLIVARES”. CLAUDIO ALTAMIRA-
NO RODRIGUEZ, abogado, domiciliado en San Diego 81, piso 8, Santiago, mandatario 
judicial en representación convencional del BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empresa 
autónoma de créditos del Estado, según se acredita con escritura pública de mandato 
judicial de fecha 14 de Julio de 2022, otorgada ante el Notario Público de Santiago don 
Alvaro González Salinas, que acompañamos en un otrosí de esta presentación, domici-
liado en Avda. Libertador Bernardo O´Higgins Nº 1111, piso 8º, Comuna de Santiago, a 
US respetuosamente digo: Que en la representación que invoco vengo en demandar a 
don(ña) SEBASTIAN ALEXANDER ANGEL OLIVARES, en su calidad de deudor principal, 
ignoramos profesión u oficio, domiciliado en PRESIDENTE JORGE ALESANDRI N°408, 
CONJUNTO HABITACIONAL PORTAL DEL ESTRECHO, DE LA COMUNA DE PUNTA 
ARENAS. Por escritura pública de Compraventa y Mutuo Hipotecario ante don DANILO 
GALLARDO MUÑOZ, Notario Público Suplente de Punta Arenas, de fecha 20 de septiem-
bre de 2018 consta que el BANCO DEL ESTADO DE CHILE dio en préstamo a don(ña) 
SEBASTIAN ALEXANDER ANGEL OLIVARES, la suma de 2440 Unidades de Fomento, 
en el plazo de 300 cuotas mensuales, a contar del día primero del mes siguiente a la fecha 
del contrato, por medio de dividendos o cuotas mensuales, vencidos y sucesivos. La tasa 
de interés real, anual y vencida del referido contrato de mutuo, asciende de acuerdo a lo 
pactado al 4,03% anual, que se devengará desde el día que rija esta obligación, y hasta 
el pago del último dividendo del crédito. Conforme lo consignado en el texto del contra-
to, el deudor(a), en caso de no pago oportuno de una o más cuotas, está obligado(a) a 
pagar, desde el incumplimiento, intereses equivalentes al máximo convencional según la 
tasa que rija desde el día primero del mes siguiente a la fecha del contrato de mutuo. Sin 
perjuicio de los demás derechos del acreedor, el Banco del Estado de Chile está facultado 
para hacer exigible la totalidad de la deuda como si fuese de plazo vencido en el caso 
de no pago de cualquiera de las cuotas en que se dividió la obligación. Se estableció asi-
mismo, que la obligación es indivisible y podrá exigirse su cumplimiento total a cualquiera 
de sus sucesores y se liberó al tenedor de la obligación de protesto. Es del caso señalar 
que el deudor(a) ha dejado de pagar desde la cuota cuyo vencimiento es el día 10 de 
OCTUBRE de 2024, inclusive, y todas las posteriores, por lo que conforme a lo convenido 
en el mutuo, en este acto nuestro representado viene en hacer efectiva la cláusula de 
aceleración, debiendo considerarse la obligación como si fuera de plazo vencido, siendo 
el capital adeudado la liquidación de la operación 113236620, que a esta fecha la cantidad 
es de 2174,053 Unidades de Fomento, que al día 22 de OCTUBRE de 2025 equivalen a 
$85.987.731.-, suma a la que hay que agregar los intereses pactados, los penales y las 
costas de esta causa. Como consta del contrato que se acompaña, el suscriptor relevó 
al portador de documento de la obligación de protesto y la firma de éste se encuentra 
autorizada por Notario. La obligación es líquida, actualmente exigible y la acción ejecutiva 
no se encuentra prescrita. POR TANTO y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 
434 y siguientes del Código de Procedimiento Civil y demás normas legales pertinentes; 
SOLICITAMOS A V.S.: Tener por entablada demanda ejecutiva en contra de SEBASTIAN 
ALEXANDER ANGEL OLIVARES, en su calidad de deudor principal, ya individualizado 
precedentemente, y con su mérito ordenar se despache mandamiento de ejecución y 
embargo por la cantidad de 2174,053 Unidades de Fomento, que al día 22 de OCTUBRE 
de 2025 equivalen a $85.987.731, suma a la que hay que agregar los intereses pactados 
y los intereses penales, hasta hacer entero y cumplido pago de lo adeudado a nuestro 
representado, todo ello con costas. EN EL PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMEN-
TO Y SOLICITA CUSTODIA. EN EL SEGUNDO OTROSÍ: SEÑALA BIENES PARA LA 
TRABA DE EMBARGO Y DESIGNA DEPOSITARIO PROVISIONAL DE LOS MISMOS. 
EN EL TERCER OTROSÍ: ACREDITA PERSONERIA. EN EL CUARTO OTROSÍ: INDICA 
CORREO  ELECTRONICO  PARA  NOTIFICACIÓN.   QUINTO   OTROSI: CONSTITUYE 
PATROCINIO Y CONFIERE PODER. Con fecha tres de diciembre de dos mil veinticinco, 
el tribunal resuelve: Por cumplido lo ordenado. Proveyendo la demanda del folio N°1: A 
lo principal: Despáchese. Al primer otrosí: Téngase por acompañado los documentos de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 255 del Código de Procedimiento Civil. Custó-
diese el pagaré. Al segundo y quinto otrosí: Téngase presente. Al tercer otrosí: Ténganse 
presente y por acompañado el documento de conformidad a lo dispuesto en el artículo 255 
del Código de Procedimiento Civil. Al cuarto otrosí: Teniendo presente que la Ley 20.886, 
estatuye la obligación a los abogados de ocupar y alimentar el sistema con toda la infor-
mación que esta exige, se tiene presente el medio de notificación electrónica propuesto 
más, ser de carga del apoderado incorporarlo al sistema en la casilla que corresponda. La 
parte demandada podrá hacerse asesorar por abogados de su confianza pagados o de la 
Corporación de Asistencia Judicial, institución que atenderá sus consultas en la dirección 
web http://www.cajmetro.cl/justicia-te-ayuda/. Se pone en conocimiento a las partes, que 
en esta página https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/ podrá acceder directamente a la opción 
de Ingreso de causas y escritos de la Oficina Judicial Virtual, para sus respectivas consul-
tas. Cuantía 2174,053 Unidades de Fomento equivalentes al día 03 de diciembre de 2025 
a la suma de $86.187.265.- Custodia N°1232-2025. MANDAMIENTO: Punta Arenas, tres 
de diciembre de dos mil veinticinco. Requiérase a don SEBASTIAN ALEXANDER ANGEL 
OLIVARES, para que pague a BANCO DEL ESTADO DEL CHILE, 2174,053 Unidades 
de Fomento equivalentes al día 03 de diciembre de 2025 a la suma de $86.187.265, más 
intereses y costas. No verificado el pago, trábese embargo sobre los bienes suficientes 
de la propiedad del deudor, los que quedarán en su poder en calidad de depositario provi-
sional y bajo su responsabilidad legal, en especial el inmueble ubicado en PRESIDENTE 
JORGE ALESANDRI N°408, CONJUNTO HABITACIONAL  PORTAL  DEL  ESTRECHO,  
DE  LA  COMUNA  DE  PUNTA ARENAS, inscrita a su nombre a Fojas 1868 vta. N°3183 
del Registro de Propiedad del año 2018 del Conservador de Bienes Raíces de PUNTA 
ARENAS. Luego de diversas actuaciones y búsquedas negativas con fecha uno de abril 
de dos mil veintiséis el tribunal resuelve: VISTOS: Atendido el mérito de los antecedentes, 
encontrándose acreditado en autos que el actual domicilio del demandado SEBASTIAN 
ALEXANDER ANGEL OLIVARES, cédula de Identidad N°16.443.172-K, es difícil de deter-
minar y atendido lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, como se 
pide, notifíquesele mediante tres avisos extractados publicados en alguno de los diarios 
de esta ciudad y uno en el Diario Oficial, en la forma que dispone el artículo citado, facul-
tándose para que se efectúen en extracto redactado por la señora Secretaria Subrogante 
del Tribunal. En cuanto al requerimiento de pago, se dispone que los avisos extractados 
deberán contener, además de las piezas necesarias para un adecuado emplazamiento, el 
mandamiento de ejecución y embargo, y una citación al demandado, para que concurra a 
dependencias de este Tribunal el día 06 de mayo de 2026 a las 09:00 horas, (Magallánica) 
con la finalidad de requerirlo personalmente de pago, bajo apercibimiento de proceder al 
respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. La Secretaria.
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Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

10/04/2026
    $333.827
  $1.035.072
  $1.035.072

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      15.600
       5.200
       5.200
      32,25%

Sección:
Frecuencia:
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